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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.

Expediente N° 500013153001 2019 00028 00

Villavicencio, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)

En atención al recurso de reposición allegado por el mandatario judicial del extremo pasivo 1,

delanteramente se observa que, en el auto fechado 04 de marzo de 2022, se incurrió en error

mecanográfico en cuanto al nombre del ejecutante; por tanto, de conformidad con lo dispuesto

por el inciso 30 del artículo 285 del Código General del Proceso, se corrige el nombre de aquél,

indicando que el correcto es Hernando Loza Rodríguez.

Ahora, en lo referente a lo ordenado en el numeral segundo de la providencia en comento, no

hay lugar a aclarar tal determinación, habida cuenta que a este estrado judicial no le fue

comunicado, previo a proferir el auto fustigado, levantamiento de medida cautelar que pesa

sobre los remanentes del presente negocio, razón por la cual, se mantendrá incólume el

numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 04 de marzo de 2022 ..

NOTIFíQUESE

~Ib- ')
GABRIEL ....MREY AMAYA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 28 de marzo de 2022 se
notifica a las partes el AUTO
anterior por anotación en ESTADO.

PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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